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INTRODUCCiÓN

- Se ha realizado el presente
análisis del apartado 18 del doc u
mento de la Reforma de la Enseñan
za desde la experiencia diaria en el
puesto de trabajo de psicólogo en di
ferentes Servicios (S. P. E., Gabine
tes Municipales, S. P. M., Equipos
Multiprofesional es , S . O. E. V. ,
E. P. O. E., otros servicios depen
dient es de otras instituciones y ad
ministraciones, psicólogos educati
vos en ejercicio libre profesional,
etc .).

- Consid eramos que no se plan
tea en el documento un modelo de
acción psicopedagógica, pues no se
define claramente la forma de supe
rar el modelo clásico de orientación .

- La acc ión psicopedagógica
pa rece adjudicarse a diferen te s
agentes que actualmente no pose en
el adecuado nivel forma tivo , que
para el desempeño del papel del psi
có logo (labores de coordinación ,
asesoramiento técnico , análisis de
necesidades, propuestas de recur
sos, análisis organizacional, además
de la lógica intervención profesio
nal...) se requiere.

- Parece abusivo exig ir a un mis
mo profesional (el profesor) múlti 
ples funciones ; así, el docente-o
rientador va a encontrarse que ade
más de su rol de enseñante , al po
seer una ti tulación de Psicología/Pe
dagogía , se le exige que cumpla las
dos funciones, creando una confu
sión de roles que imposibi lita las dos
tareas; además de no existir un re
conocimiento profesional , adminis
trativo y laboral de su supuesta fun
ción psicopedagógica.

- Resulta positivo que se recoja
la aspiración de la existencia de una
red única de equipos psicopedagó
gicos de apoyo, aunque para ello es
necesario que se recoja y aproveche
la realidad existente , coordinando la
labor de los equipos de diferentes
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administ rac iones (Administraci ón
Central, comunidades autónomas.
diputac iones , ayun tamientos ...) a
través de los convenios y homologa
cione s pertinentes , desarrollando lo
que se apunta en este sentido en el
documento .

- Por otro lado. se obs ervan
múltiples incoherencias, asociadas a
la falta de def inición del modelo de
acci ón psicopedagógica antes men
cionada, así se habla de equipos psi
copedagógicos, departamentos de
orientación; acción indirecta. acción
directa; funciones equipos, funcio 
nes departamentos; orientación en
tendida como formación del alumno
para la toma de decisiones, orienta
ción específ ica hacia una salida aca
démica o profesional correcta ; etc .

- En conjunto, permanece con
fuso el acc eso al sistema educativo
del psicó logo como prof esional es
pecíf ico. La figura del ps icólogo
debe recogerse en la definición de
puestos de trabajo del sistema edu
cativo , como puesto Técnico que re
quiere una titul ación y calif icación
específ ica; y no como mero requisi
to añadido a una situación profesio
nal distinta (pertenencia a cuerpos
de funcionarios docentes) que se
configura como condi ción previa y
excluyente para realizar una función
profesional distinta.

PROYECTO DE REFORMA
EDUCATIVA, ANÁLISIS
APARTADO 18

«Orientación Educativa y Servicios
de Apoyo a la Escuela"

18.1. Se constata a lo largo de
los apartados 18 .1. y 18 .2. la falta
de contenido de la expresión «orien
tación».

En todo momento se procede a
caracterizar el término «orientación»
(como derecho, continuo. etc .) pero
en ningún momento se describe di
cha actividad.

Tanto en estos puntos como en
los siguientes debería tenerse en
cuent a dos posibles niveles de
«orientación».

a) La orientación ligada al desen
volvimiento escolar cot id iano . El
consejo tutorial; la intervención del
profesor con su form ación y su inte
racción coti diana con los sujetos ,
que le va a permit ir un conocimiento
del alumno y le va también a permitir
su orientación en el proceso de
aprendizaje.

b) La «orientación educativa» en
tendida como intervención psicope
daq óqica, ligada a la ut ilización de
técnicas, métodos e instrumentos
específ icos y propios de determina
dos profesionales de las áreas so
ciopsicopedagógicas, entre ellos el
psicólogo , que por su form ación y
experiencia pro fesional proced en a
efectuar act ividades preventivas, va
lorat ivas, de derivación y seguimien
to, etc .; ante la utilizac ión de meto 
dolog ías científ icas y comunitarias.

Ambos niveles son necesar iamen
te complementarios pero diferentes.
La confusión de ambos es constan
te en el texto , produciendo una di
solución de funciones profesionales
no conven iente para ninguna de las
partes que para su intervención es
pecífica requieren un nivel format ivo
especializado.

Con respecto a las características
generales del proceso «orientador»,
quedarían:

a) Será continuo y se of recerá a
lo largo de los distintos niveles de la
escolarización.

b) Implicará de manera coordina
da a las instituciones, profesionales,
familias , etc .

e) Atenderá a las características
de cada alumno.

d) Capacitará a los individuos pro
piciando su pleno desarrollo y facili
tando la adaptación act iva y crítica a
la realidad social.
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ccEquipos Psicopedagógicos ae
Apoyo..

18.4. El proceso de orientación
forma parte de la labor educativa y,
por tanto, es tarea de todos los pro
fesionales que intervienen en la edu
cación y requ iere un conjunto de ac
tuaciones y medios técnicos que
sólo se garantizan mediante el fun 
cionamiento de equipos psicopeda
gógicos que apoyen a la comunidad
educativa.

18.5. Para impulsar y coordinar la
orientación educativa en los centros
escolares debe contarse con una
red sectorizada de equipos psicope
dagógicos con profesionales exper
tos en diversos campos.

Estos equipos estarán formados
básicamente por los siguientes pro
fesionales: psicólogos, pedagogos y
asistentes sociales; que configura
rían el área básica de valoración e in
tervención psicopedagógica desde
una perspectiva interdisciplinar.
También se plantearía la necesidad
de un área de tratamiento, bien a tra
vés de la inclusión en los propios
Equipos de otros profesionales o de
la potenciación y coordinación de los
recursos sectoriales para cubrir las
necesidades rehabilitadoras y asis 
tenciales.

Resulta incomprensible la inclu
sión de docentes como tales en los
Equipos, los docentes lo son en fun
ción de su relación con los alumnos
y los Equipos, salvo en casos excep
cionales (Profesores de Apoyo asig 
nados ...) no mantienen esa relación .
La supuesta utilidad de dichos do
centes en la realización de las adap
taciones curriculares específicas re
queridas carece de sentido, pues di
chas adaptaciones curriculares se
efectúan en un marco concreto (El
Centro Escolar) a través de sus pro
pios mecanismos (departamentos ,
seminarios , etc .) con el asesora
miento técnico del Equipo y no en
abstracto desde el exterior .

18.6. La red de EE. PP. ha de es
tructurarse en sectores escolares.

18 .7. El sector escolar que atien
da cada E. P. tendrá configuración y
extensión definida por criterios de
mográficos. geográficos y compen
sadores, en función de las necesida
des de la zona . Abarcará desde las
Escuelas Infantiles hasta Bachillera
to y E. T . P.

ccFunciones Generales de los
EE. PP."

18.8. Los Equipos han de articu
larse como servicios educativos so-

ciocomunitarios, teniendo como mi
sión fundamental el apoyo técnico a
la Comunidad Educativa; para ello ,
su actuación se concretaría en las si
guientes funciones generales:

- Preventivas, propiciando la in
troducción de modificaciones del en
torno físico , social y escolar que evi
ten la aparición o atenúen las altera
ciones en el desarrollo madurativo,
educativo y social de la infancia.

- Compensadoras, proporcio
nando los medios para optimizar el
desarrollo de los alumnos.

- De asesoramiento técnico a
la Comundidad Educativa (alumnos ,
profesores, padres, institución es
colar...)

18.9. Los EE. PP. realizan sus
funciones de apoyo a los dist intos
sectores de la Comunidad Educati
va, manten iendo para ello coordina
ción y relación con departamentos
de orientación , profesores-tutores y
padres. Los EE. PP. realizan sus ac
tuaciones a través de la intervención
en los ámbitos escolares, familiar,
institucional y sociocomunitario.

18 .10. El cumplim iento de estas
funciones implica:

- Identificar los recursos y ne
cesidades del sector ; analizando
tanto la realidad educativa como los
factores sociales que influyen en el
proceso educativo de la Comunidad .

- Prestar ayuda técnica a los pa
dres de los alumnos , en una línea de
formación, potenciando la colabora
ción efectiva de todos los compo
nentes de la Comunidad Educativa.

- Colaborar en la formación per
manente y apoyo didáctico al profe
sorado del sector; así como en la
elaboración, discusión, puesta en

marcha, seguimiento y evaluación de
proyectos pedagógicos, innovacio
nes didácticas, desarrollo y adapta
ciones curriculares, acción tutorial y
criterios de evaluación ; igualmente
potenciando la dinamización organi
zada de los Centros en una línea de
renovación pedagógica .

- Colaborar con profesores y
padres en la labor de orientación en
los momentos claves de la esco
laridad .

- Mantener coordinación con
los servicios y recursos públicos del
sector con el fin de optimizar y po
tenciar recursos, así como efectuar
acciones comunes (criterios de de
rivación , actuaciones conjuntas,
etc .)

18.11. Las actuaciones de los
EE. PP.; teniendo en cuenta que en
todas las etapas son todas las des
arrolladas en los apartados anterio
res ; se concretan :

- En la Educación Infantil se
prestará particular atención a la pre
vención , detección temprana de los
problemas, formación de padres ,
asesoramiento a los Equipos docen
tes, etc.

- En la Educación Primaria se
desarrollará especialmente la pre
vención a través de la formación de
padres y profesores, la valoración
plurisdisciplinar de los alumnos con
necesidades educativas especiales ;
con la consiguiente oríentación fami
liar y ayuda técnica al profesorado
en la elaboración de las adaptacio
nes curriculares individualizadas,
etc .

- En la Educación Secundaria, el
E. P. colaborará con el Departamen
to de Orientación de los Centros. si
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existiera, en el asesoramiento de los
alumnos acerca de las modalidades
educativas que más y mejor satisfa
gan sus intereses y para las cuales
se le considera especialmente pre
parado ; en la organización de los
programas de información acerca de
los recursos educativos y socialabo
rales , especialmente al término de la
Educación Secundaria Obligatoria.
Igualmente intervendrá en progra
mas preventivos (salud escolar, etc .)
y de asesoramiento a padres y pro
fesores.

ccCoordinación de los Servicios de
Orientación..

- Es necesaria una normativa le
gal reguladora que siente las bases
de intervención de los EE. PP. en el
si st ema educativo (independiente
mente de su procedencia) y que
contemple a to dos los profesionales
que actualmente los componen; me
diante convenios entre las adminis
traciones de las que dependen
(MEC , comunidades autónomas ,
ayuntamientos,...).

- Deberían equipararse las con
dic iones de estabilidad, laborales,
de reconocimiento profesional y , en
general , las situaciones administrati
vas , laborales y de dependencia fun 
cional de los EE PP, en función de la
definición del puesto de trabajo (ti
tulac ión , cualificación, experiencia
profesional , etc .) e independiente
mente del procedimiento de acceso
(que podría incluir en adecuada pro
porción, formas de acceso abiertas
y rest ringidas) . Resulta absoluta
mente necesario mantener la misma
composición profesional de los
EE PP con presencia de todos los
profesionales (psicólogos , pedago
gos, asistentes sociales...), en todos
los Equ ipos.

«Departamento de Orientación..

- Consideramos que la interven
ción del psicólogo en los Departa
mentos de Orientación de los Cen
tros Educativos debe efectuarse en
función de su titulación, cualifica
ción, ro l y experiencia profesional ;
por lo cual no debe ser condición ex
cluyente la pertenencia previa a un
cuerpo de funcionarios docentes.

COMENTARIOS AL PROYECTO
PARA LA REFORMA DE LA
ENSEÑANZA

Valoramos como posit ivo la intro
ducción del criterio de racionaliza
ción .

la

Estamos de acuerdo con la expan
sión de la enseñanza obligatoria has
ta los 16 años, sin embargo, vemos
conveniente que se adelante el ini
cio de la escolaridad obligatoria a los
4 años, que es ya prácticamente de
plena escolarización en la mayor par
te del Estado .

Existe una preocupación porque
el Sistema Educativo prepare a los
sujetos para su integración en el
mundo laboral. ¿La idea es formar
cuidadanos o trabajadores?

Es positivo que se contemple el
paso del Sistema Educativo a la so
ciedad, pero se olvida que no sólo
hay que lograr individuos socialmen
te eficaces, sino personalmente efi
caces .

En la propuesta se habla de mejo
rar la calidad de la enseñanza y con
creta los medios para conseguirlo , el
logro de un profesorado competen
te , una innovación curricular , una
mejora de los métodos y los medios
didácticos y la vinculación del medio
social, y cultural. Sin embargo , que
da poco definida la formación del
profesorado (nuevos planes de estu
dio) . Parece conveniente una sola ti
tulación con especialidad , por eda
des y áreas curriculares.

Lo más preocupante , para implan 
tar la reforma, nos parece, el recicla
je del profesorado actual . ¿De qu ién
va a depender?

La formación necesaria no se re
lacionaría, principalmente, con los
contenidos, sino con un cambio de
actitudes.

¿Qué se le va a pedir al profeso
rado actual para que mejore la cali
dad de la enseñanza? ¿Se le pediría
una «no dependencia de los libros de
texto»?, entre otras cuestiones .

Parece recomendable una mayor
disminución de la ratio para conse
guir una mayor calidad y poder aten
der a las necesidades individuales.

En lo referente a la integración ,
parece focalizarse en el profesor de
apoyo y sería más importante un
cambio de actitudes en el profesor
del aula ordinaria o generalista .

Es imprescindible incorporar téc
nicos al sistema con el fin de dotar
al profesorado de medios para en
frentar su tarea (Instrucción) .

No se aprecia una suficiente flexi 
bilidad para atender a todas las ne
cesidades.

Sería necesario realizar un deba
te , cuando se conozca el curriculum.

Debería preverse la posibilidad de
homologar otro tipo de enseñanza,

no regladas (casos especiales, mino
rías étnicas, trashumantes, etc .).

Sería interesante crear una etapa
que abarcase de 4 a 8 años . En ella
se adquirirían los aprendizajes bási 
cos . Esto, unido a la obl igatoriedad ,
a part ir de 4 años , garan t izaría una
mayor igualdad de oportunidades y
se superaría la división actual y man
tenida en la reforma, entre preesco
lar y ciclo inicial.

Nos parece necesaria la creación
de un profesional con un perfil espe
cífico para la educación infantil , en
tre 3 o 4, según nuestra propuesta.

Es preciso tener en cuenta que el
grado de desarrollo intelectual y so
cio-afectivo del grupo 3-4 años es
muy diferente al de los niños de 4-6
años.

Respecto a la ratio, en la Educa
ción Infantil , se habla de 8-10 alum
nos , por profesional , en los pr imeros
años , sin especificar por edades y
de unos 25 , en los últ imos años.
Nuestra propuesta , en este sentido ,
es de especificar por edades la ra
tio adecuada. De 0-1 años, 6 ni
ños/profesional. De 1-2 años, 8 ni
ños/profesional. De 2-3 años , 10 ni
ños/profesional. De 3-4 años , 15 ni
ños/profesional. De 4-6 años , 15 -20
niños/profesional . De 6 a 8 años , 25
niños/profesional .

En cuanto a la educación primaria,
habría , por tanto , una etapa de tran
sición 4-8 años y un ciclo 8-12 años .

En la propuesta se habla de per
manencia en el ciclo y no de repeti
ciones. Esto está muy claro en la
teoría, pero la experiencia actual nos
dice que es muy difícil lograrlo en la
práctica. ¿Qué medios se piensa em
plear para lograrlo? Parece necesa
rio definir una metodología adecua
da para salvar el tema de las repet i
ciones y llevar a cabo la idea de ci 
clo. Hay que ir abandonando los li
bros de texto, tal y como se ut ilizan
en la actualidad e introducir otros
materiales.

En cuanto al tema de las adapt a
ciones curriculares, ¿quién, cómo y
cuándo se hacen las adaptaciones
curriculares?

Estamos de acuerdo con la secun
daria obligatoria de 12 a 16 años.

Respecto al informe final que se
dará a los alumnos que finalicen la
enseñanza secundaria obligatoria,
nos parece que no es conveniente
que las orientaciones sean prescrip
tivas . Entendemos que la or ientación
es personal y familiar , no sería utili
zable dentro del sistema educativo
como criterio de selectividad.




